
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA No.    110014003049 2021 00698 00 
 
 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso deprecada 

por la apoderada judicial de la parte demandante en conjunto con el 

demandado, y como quiera tal petitum cumple con los parámetros 

establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P., el Juzgado 

al ser procedente dispone: 

 
 

DECRETAR la suspensión del presente trámite de ejecución por 

el termino de 3 meses, contados desde el día 17 de agosto de 2.022, 

(fecha de presentación del escrito) y hasta el próximo 17 de noviembre 

de la presente anualidad. 

 

DISPÓNGASE la permanencia del expediente en secretaría, sin 

perjuicio de que oportunamente se haga el control de términos 

respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
MA. 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO No.96, hoy 21 de septiembre de 2022 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

El Secretario, 

DANIEL RICARDO RINCÓN RIAÑO 


